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Estudiado el escrito que antecede, el Despacho, resuelve:  

 

1. De conformidad a lo dispuesto en el art. 286 del CGP se corrige el auto de apremio 

de la demanda para indicar que quien actúa como representante de la parte accionante 

es el abogado Juan Manuel Sáenz de Brigard, y no como allí se dijo. En lo demás 

permanezca incólume el proveído. 

 

Notifíquese este auto de manera conjunta con la precitada providencia a la parte 

ejecutada. 

 

2. En cuanto a las medidas cautelares, se solicita aportar el escrito que indica anexó con 

la demanda, el cual no reposa en el plenario. 
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